
SECRETARIA DEL JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA, Julio veintidós (22) del 2021, en la fecha paso el presente proceso al despacho 
informándole que la apoderada judicial del señor demandante allego al correo electrónico 
institucional prueba de la notificación remitida al domicilio de la señora demandada. Sírvase a 
proveer. 

RICARDO LOPEZ SUAREZ. 

SECRETARIO. 

                                                                          

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

DISTIRTO TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 

Riohacha, La Guajira, Julio veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021). 

 

DIVORCIO. 

Demandante:                 JORGE EMILIO ROMERO SALAS 

Demandado:                  YESICA PAOLA BORRERO GUERRA 

Radicado:                      44-001-31-10-001-2020-00277-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, el despacho encontrándose el término vencido 
para contestar la demanda:  

-Téngase por no contestada la demanda de Divorcio promovida por el señor JORGE 
ROMERO SALAS, en contra de la señora YESICA PAOLA BORRERO GUERRA. 

-Previo a señalar fecha de audiencia inicial, instrucción y juzgamiento conforme lo 
dispone el artículo 372 del Código General del Proceso, remítase la demanda y sus 
anexos al correo institucional designado a la señora Procuradora de Familia, conforme 
lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda para lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 


